
 

 
 
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 
Consejería de Familias, Juventud y Política Social 
Comunidad de Madrid 
 
 

 
Madrid, 3 de agosto de 2023 

 
Muy Sres. nuestros: 
 
 
 Con relación a la propuesta de prórroga recibida el día 2 de Agosto de 
2023 del Contrato 

suscrita con fecha 
9 de diciembre de 2020, por el periodo comprendido de enero de 2021 a 31 de 
diciembre de 2021 (12 meses), y posteriores prórrogas del 1 de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2022 (12 meses), y del día 1 de enero de 2023 hasta el 
30 de septiembre de 2023 (9 meses), manifestamos mediante la presente 
nuestra disponibilidad para prorrogar el referido contrato desde el 1 de octubre 
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 (3 meses), por un importe de 
361.599,00 euros (376.062,96 euros, IVA 4% incluido). 
 

No obstante, dicho importe resulta insuficiente para cubrir el gasto 
necesario que supone la previsión conforme al promedio de usuarios mensual 
que se incorporan desde la lista de espera, que asciende a 270,29, a razón de 

 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

 
 
 

Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U.  
Agustín Lopesino Sousa 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos quepermitiríanacceder al original
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